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EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 76 del 7 de diciembre de 
2018, en concordancia del artículo 91 de la Ordenanza 227 de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 76 del 7 de diciembre de 2018, en concordancia con lo 
establecido en el Artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014 "Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento de Cundinamarca", establece que "las modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuesta! el monto total de la 
apropiación correspondiente a: 1) gastos de funcionamiento; 2) servicio de la deuda y 3) gastos de 
inversión a nivel de programas aprobados por la Asamblea, se harán mediante Decreto expedido 
por el Gobernador. En el caso de la Contraloría y de la Asamblea por resolución expedida por el 
Presidente de la Asamblea y el Contralor quienes responderán por la legalidad de sus 
presupuestos. Estos actos administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la 
Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda". 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, expidió certificado de disponibilidad presupuesta! por 
la suma de MIL CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($1.150.000.000) MC/TE. 

CDP FECHA VALOR 

7000104270 23-05-2019 MIL CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($1.150.000.000) MC/TE 

Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 171 del 4 de junio de 2019 en los 
términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 2014, los 
cuales forman parte integral del presente decreto. 

Que mediante oficio del 5 de julio de 2019, suscrito por el Secretario de Hacienda (E), solicitó 
traslado presupuesta! por la suma de MIL CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($1.150.000.000) MC/TE. 

Que se hace necesario contracreditar recursos de la Secretaria de Hacienda, por la suma de MIL 
CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($1.150.000.000) MC/TE, de la meta producto 613 
"Implementar cinco (5) planes de fiscalización, planes antievasión con los instrumentos de 
señalización", en virtud a que no se va a realizar la actividad de adecuación locativa teniendo en 
cuenta aspectos técnicos que no permiten realizarla en la presente vigencia. 

Que se hace necesario acreditar recursos de la Secretaria de Hacienda por la suma de MIL 
CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($1.150.000.000) MC/TE, con el fin de dar 
cumplimiento al proyecto "Fortalecimiento y modernización de los procesos administrativos y 
financieros e integración de los sistemas de información de la Secretaría de Hacienda, 
Cundinamarca". 

Que los recursos se destinarán para la continuidad al esfuerzo y los resultados obtenidos en la 
ejecución de las fases 1 y 2 de organización y digitalización incluidas dentro del Contrato SH- 
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105/2016, se evidenció la necesidad de realizar la inclusión y ejecución de los ítems no previstos 
dentro del contrato, toda vez que en la ejecución se presenta la necesidad de incluir las vigencias 
que no fueron incluidas inicialmente, pero que son fundamentales para la Gestión de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda y para la automatización y digitalización del archivo logrando así migrar 
completamente la información al expediente digital. 

En ese orden de ideas se hace necesario dar continuidad al archivo intervenido con el fin de 
mantener la actualización y estabilidad como resultado final del objeto del contrato y así contar con 
unos procesos y procedimientos adicionales estandarizados y completos para la gestión, 
administración y conservación del acervo documental, conforme a la normatividad vigente del 
Archivo General de la Nación. 

Durante la ejecución del Contrato SH-105/2016 surgió la necesidad de realizar actividades 
adicionales a las previstas para la ejecución del objeto contractual de conformidad con los ítems 
descritos a continuación: 

1.- Digitalización de las últimas actuaciones de la Dirección de Ejecuciones Fiscales realizadas 
desde el mes de abril de 2018 a la fecha. 
2.- Actualizar el Formato Único de Inventario Documental -FUID, recibido por PBM SAS, desde el 
mes de abril de 2018 a la fecha. 
3.- Elaborar el Formato Único de Inventario Documental - FUID de los expedientes de la vigencia 
2007. 
4.- Conformar los expedientes digitales y físicos de la vigencia 2012 para la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales. 
5.- Cruzar y depurar las bases de datos de los expedientes digitales de las vigencias de 1999 a 
2008 aproximadamente 80 mil expedientes y organizar el FUID. 
6.- Construir una base única para la Dirección de Ejecuciones Fiscales con todos los expedientes 
que se depuren tanto digitales y organizados que será la que se migre al SGDEA 
7.- Conformar expedientes digitales y físicos de las vigencias 2012 (Inexactos) y 2013 (Omisos e 
Inexactos) y 2014 y 2015 (inexactos) de la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria. 

De lo anterior podemos consolidar las actividades no previstas para adicionar en el Contrato SH- 
105/ 2016 suscrito con la firma PBM SAS 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción en el 
Banco Departamental de Programas y Proyectos, así: 

SPC FECHA PROYECTO 
Fortalecimiento y modernización de los procesos 

297127- 2019 23-05-2019 administrativos y financieros e integración de los sistemas de 
información de la Secretaría de Hacienda, Cundinamarca 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 12 de julio de 2019, en 
los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento, Contracreditando el 
presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Hacienda por la suma de MIL CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($1.150.000.000) MC/TE, con base en el certificado de 
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disponibilidad 7000104270 del 23 de mayo de 2019, que se 
presente Decreto, expedido por la Directora Financiera de 
Hacienda, así: 

menciona en la parte motiva del 
Presupuesto de la Secretaría de 
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ARTICULO 2º. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento, acreditando el 
presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Hacienda por la suma de MIL CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($1.150.000.000) MC/TE, con base en los recursos del 
artículo anterior, así: 
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ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Hacienda, 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto presentará a la 
Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual mensualizado 
de caja PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los 2 2 JUL 2019 
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\ecretano de 

Verificó y Revisó: Misael Garnica � 
Aprobó: Oiga Lucia Alemán Amézquita �

 

Proyectó: Fabián Lozano � 
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